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Ilustrísimos sedores:-.

El Real Decreto~ley 36/1978, de 16 de noviembre, sobre ge~
ti6n institucional de la Seguridad Soctal, la Salud y el Emple<_
crea como Entidad Gestora, bajo la dirección y tutela del M.
nisterio de Sanidad y Seguridad Social. el Instituto Na.::ioD8
de, la Salud para la administnición y gestión de servicios se
nitarios.

El Real Decreto 1855/1979, de 30 de julio, por el que se rE:
gula la estructura -y competencias del Instituto Nacional d
la Salud. encomienda a dicho Instituto en su articulo 1.
punto 1, b}, la gestión y administración del personal, Centro~
Servicios y Establecimientos Sanitarios.

Loa estudios realizados sobre adecuación de plantillas a la
.necesidades y niveles asistenciales han permitido observar 1
necesidad de establecer una nonnativa acorde con los mismo
y estableciendo principios de racionalización tjue han sido &cOI
d~dos con Organizaciones Sindicales representativas del sector

Por lo expuesto. en uso de las facultades conferidas a est
Ministerio. a 'propuesta de la Dirección General del Institut·
Nacional de la Salud, he .tenido a bien disponer:

ArÚculo único.-Los artfcuÍ08.3, 26. 27. 28. 40, 58 Y 60 dE:
Estatuto de Personal no Sanitario al servicio de 'Institucione
Sanitarias de la Seguridad Social, aprobado por Orden mini~
terial de 5 de julio de 1971, quedarán redactados en la siguient
forffil8: -'.

-Art. 3. El Ministerio de Sanidad y Consumo fijará -las plan
tilias del personal sometido a este Estatuto de todas 'J c~;
tina de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social ges
r:onadas por el Instituto Nacional de la Salud, conforme
criterios- objetivos que garanticen la· utilizaci4n racional de 10
recursos...

-Art. 26. Las vacantes que -se produzcan en los distinto
grupos de empleados en Instituciones Sanitarias cuando no fue
ran cubiertas por el procedimiento excepcional de provisió1

previsto en los articulas 40 y siguientes de este Estatuto 1
serán con personal en situación de excedencia que hubiera]
solicitado y obtenido el reingreso. Las vacantes restantes serA)
provistas mediante la realización de la8 pruebas de aptitud qu
en cada cl:tSQ.· se deternHne. Las vacantes de Jefes de Persona
Subalterno se proveerán por concurso de méritos entre el par
sana! de ando y Celadores. que será resuelto por el Directo
provincial del Instituto Nacional de la Salud...

-Art. 27. Podrá acordaFse. el traslado de Institución del per
sonal comprendido en este Estatuto:

1. A petición propia,
2. Por sanción disciplinaria.
3. Por necesidades del servicio, conforme se establece el

los artículos 40 y siguientes ...

-Art_ 28. 1. Las peticiones de traslado voluntario se soli
~itarán mediante instancia dirigida a la Delegación General.

2. Los solicit$Dtes indicarán en sus instancias, por ordel
de prelación, las poblaciones a que deseen ser trasladados
consignando aclemás su nombre, apellidos, categoría. puesto qUt
_desempeñan y fecha de nombllomiento y posesión del destint
en que se encuentran. ,

3. No podrán solicitar traslado,

al Los que se hallen realizando el período de prueba.
b} ,Los que hubieran sido trasladados a su instancia, ante'

de que transeurnm dos a1\os desde la feéha de posesión de
nuevo destino.

d Los traslados por sanción, hasta transcurridos tres año~

desde la fecha en que se produjo aquél.
d) Los sujetos a expediente disciplinaDo.

4. Las instancias surtirán' efecto hasta el 31 de diciembrf
de cada año, a no ser-que se desIsta expresamente de su pe
tición; perderlm su eficacia cuando el interesado haya obtenid<
alguna de las plazas que hubiera solicitado. y podrán ser mo
diCicadas. total o parcialmente, medilWte nueva solicitud. La~
peticiones que se· formulen en forma condicionada 9 no apa
rezcan redactadas con claridad suficiente carecerán de va. idez

5. Tendrá preferencia absoluta el personal que hubiera sidc
trasladado forzosament.e conforme a lo dispuesto en l08 aro
ticulos 40 'y siguientes de este Estatuto cuando se tratara df:
la provisión de vacantes en el Centro de trabajo (Institución)
donde se venia prestando servicios antes del traslado y no hu
biera transcuM"ido el plazo de un año desde el mismo.

6. En los demiLs supuestos tendrán preferencia para ocupat
las plazas vacantes el personal con mayor antigüedad. No aba
tante, tendrá prioridad la solicitud de traslado para reunirsf
con el consorte cuando éste, por razones de trabajo. tuvies·
plena e ineludible necesidad de residir en 10~Íidad distinta.

7. Los que desistan de la petición de traslado que teng
formulada o la modifiquen en todo o en parte habrán de ]
cerIo con sujeción' a análogas condiciones que las que se
tablecen para solicitar destino.

-Art. 108 bis, b) .•El personal comprendido en el ámbito de
este Estatuto s610 podrá !JeT trasladado forzosamente fuera del
Centro de trabajo en el cual preste 8US- servicios, en el supuesto
que, fijada la plantilla del mismo conforme a 10 dispuest,o en
el artículo lf'1, resultara un excedente de plazas que fuera nece
sario amortizar.-

..Art. 108 bis, el. Previamente 8 ia iniciaci6n del procedimien
to de trasladQ forzoso se concederá un periodo de dos meses

_ para solicitar traslado vlountario a Institución donde exista va
cante. El traslado forzoso se producirá a Institución que, siendo
de la misma. naturaleza que aquella donde se venia prestando
"ervicios, radicara en la misma localidad. o caso.de hallarse en
localidad distinta no distara más de lO1tilómetros de la mismA..
En todo caso. el traslado forzoso se realizará con las garantías
que a continuación se establecen:

a) El personal trasladado forzosamente no podrá volver a
ser objeto de nuevo traslado.

b) En el caso de que produ1era vacante en la Institución de
procedencia el personal obligatio al traslado tendrá preferencia
absoluta para reincorporarse a ésta durante el año siguiente al
mismo,"

o
-Art. 108 bis. dI. En cada provincia se constituirá una Co~

misión de Selección del personal a trasladar con carácter for~

zoso, la cu1\1 estará presidida por el Director provincial del
Instituto Nacional de la Salud, de la.que fotm~rán parte como
Vocales: los Directores. o los Jefes de enfermería de las· lnsti~

tuciones afectadas por los traslados. dos representantes sindi
cales elegidos por los Comités de Empresa de los Centros a.fec
tados y un representante de las Organizaciones Sindicales ma·
yoritarias en la provincia por orden rotativo.

Actuará como Secretario de la Comisión. con voz pero sin
\'oto. un funcionario de la Dirección Provincial del Instituto Na
cional de la Salud.

Se entenderá válidamente constituida la Comisión cuando
concurran l~_ mitad de sus miembros ...

-Art. 108' bis. el. La Comisión determinará el personaj que
deberá permanecer en la Institución cuya plantilla haya sido de~

clarada excedentaria y cuAl deberá ser trasladado forzosamente.
con arreglo a los siguientes criterios dé preferencia:
. 1.0 Tiempo de servicios prestados en propiedad en la Instl
tución de que se trate, en cualquier categoría y bajo cualquier
ámbito estatutario. .

2. o Tiempo total de servicios prestados en propiedad a la
SeguridaJ Social.

3:" Totalidad de servicios prestados a la Seguridad Social.
4." Mayor edad. ' .

La Comisión de Selección, en el píazo máx.imo de un m~s.
elaborará la relación de J)4:lr~onal que deberá ser trasladado for~

zosamente. publicándola en los tablones de avisos de la Di~

rección Provin.cial del Instituto Nacional de la Salud y de los
Centros afectados, elevando propuesta vinculante a la Dirección
General. .

El personal afectado. previa soJicitud. podrá examinar en la
Dirección Prov,incial los expedieotes de calificación con que ha
operado la Comisión, dentro de un plazo de diez días, a contar
desde la publicación de la relación de personal que deba ser
obleto de t.raslado forzoso.

El personal afectado podrá ejercitar los recursos estableci·
dos en el articulo 38 de este Estatuto. . -

En todo caso el personal afectado por la declaración de tras
lado forzoso deberá incorporarse a ~u nuevo destino transcurri
dos quince dias contados desde el siguiente a la publicación
de l~ relación en el tablón de avisos de la Dirección Provincial.
En el suplir-sto de no realizarse la citada Incorporación se en
tenderá producido su cese conforme a lo dispuesto en el ar~

llculo 136:..
-Art. 136. El personal comprendido en este E~·tat~to cesará

en el desempeilo de la plaza que Ocupe por cualquiera de las
causas siguientes:

1. Renuncia.
2. Jubilación.
3. Sanción -con separación definitiva del servicio.
4. La no incorpori1.ción. sin causa debidamente justificada. al

nuevo destino cuando se hubiera ordenado el traslado forzoso
conforme a lo dispuesto en los articulos 108. bis, el, y sig1J:entes
de este Estatuto ...

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se faculta a la· Subsecretaria del Departamento

para dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplica
ción y desarrollo de la presente· Orden. -

S~gunda.-Quedan derogadas cuantas disposiciones' de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente nor
ma., que entrará en vigor al día siguiente de la publlcación
en el _Boletm Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. JI
Madrid, 'l:1 de diciembre de 1M3.

LLUCH MARTlN

I1mos. Sres. Sub!lecret&rio y Director general del Instituto Na
cional de la Salud.

34308 ORDEN de Z1 de diciembre da 1983 por la que s
establece una nueva redacción de lo, articulos :
26, Z'I, 28. «J, 58 Y 80 del Estatuto de Personal '1(' Se
nttarto al servicio de 'Pn8tituctones Sanitarias de 1
Seg,uridad Social.
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limos. Sres. Subsecretario y Director gen3ral del lnstitut<. Na
cional de la Saiud.

LLUCH MART(N

ORDEN de 27 de diciembre de 1983 por la Que se
modifica el articulo 57 del Estatuto de Personal no
Sanitario al Servicio de lnstituci.ones ,sandar 1... df'
la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

34309

El artieulo 57 del Estatuto de Personal no Sanitario al ser
vicio de Instituciones Sanitarias de la Seguridad SOCIal, apro
bado por Orden ministerial de 5 de julio.. de: 1971,. establece
condiciones que como consecuencia de la promulgaCión de la
Constitución han sido modificadas. Además, las necesidades
prácticas· surgidas .de las exigencias del servicio aCO¡l.:.ejan
racionalizar la jornada nodurna del personal comprendido en
el ámbito del citado EstatutO.

Por otra parte, la Ley 4/1983, por la que se modifica el Es
tatuto de los Trabajadores, estabLece como duración r.1áxima
de la jorriada ordmaria la de cuarenta hOras semanales de
trJlbajo efectivo.

Si bien el citado Estatuto de los Trabajadores, confOrme
dispone el articuLo 1. apartado 3, al, del mismo, no resu.La de

aplicación al personal al SerVll,,-lf) de la asistencia sanitana ~e
la Seguri.dad Social, por razones de equidad resulta necesanO
extender este beneficio si citado porsonal. Por últImo, debe
señalarse que estas modificaciones estatutarias se producen
conforme a 10 pactado con Organizaciones Sindicales repre
sentati.vas del sector.

Por lo expuest.D, en uso de las facultades conferidas a este
Minister¡u, he tenldo a bien disponer:

Articulo único.-El articulo 57 del Estatuto de Personal no
Sanifarioal servicio de Instituciones Sanitarias de la Segun
dad Social aprobado por Orden ministerial de 5 de julio de
1971, qucd~ra. rNlactado en la siguiente forma:

..Art. 57. 1. La jornada laboral del personal comprendido
en el ambito de e5te Estatuto que presta sus serVicios en lns
titucionc':l Hospitalarias· de la Seguridad SOCIal t.endni. una
dunKión de cuarenta horas semanales cuan.o se realice un
turno diurno y de tremta y cinco horas en cómputo bimensual
de setenta boras si se efectuara en turno de noche, sin per
juicio de lo dispuesto en el a:partado 3. _. .

2. Todo el personal esta obligado a cubnr con caraeter ro
tatorio los tUI"J10S de noche estabLecidos por la dlrecclOn del
Centro. Esta dará preferencia al establecimiento de turnos de
trabaio de noche siempre que sean servidos por personas que
lo soliciten con cnracter voluntario.

La adscripción del p..sonal 8 los distintos turnos estable
cidos se efectuará de modo que queden cubieFtas las necesl
da.des de la Institución apreciadas por la dirección del Centro,
debiendo comunicar"e tal adscripción al Comité de Empresa

3. Cuando las necesidades asistenciales de la Institución
así lo aconsejen, podrán establecerse turnus nocturnos adicio
nales. .

4. La prestación de servicios en turno de noche dará de
recho a la percepción de un plus por e.:;te concepto, el cual
consistirá en el 20 por 100 del salario global de la hora noc
turna trabajada.

Si dentro de una misma semalla se efectuasen, en jornada
nocturna, horas de trabajo fuera de los turnos ordinario o
adicional a los que se hace referencia en los apartados an

. Provincial. En el supuesto de no realizarse la citada incorpo
ración se entenderá prodUCido su cese, conforme a lo.odispuesto
en el articulo 29._

.. Art. 58. El cumplimiento de 108 anteriores deberes lleva
consigo iriexcusablemente:

al La asistencia. puntual y la permanencia. en .el puesto de
trabajo durante el horario que se fije •. no pudiendo abandantlr
la zona de trabajo sin permiso superiot

bl El rendimiento ».ormal en el trabajo, la observancia del
secreto protesional y el cumpHmiento de las órdenes recibidas.

cl Observar la debida conducta dentro y fuera de la InstI
tución evitando- en todo momento que sus actos puedan reper
cutir én perjuicio o descrédito de la misma o de los que a ella
pertenezcan. •

dI No aceptar propina, dt\diva o regalo alguno por sus
servicios.

~J Cujdar al máximo la limpieza y conservación de la~ ~.

quillas de vestuario, asi como las duchas, aseos y serVICIOS
comunes de los mismos .•

..Art. 60. El ejercicio por el personal de las Instituciones. de
actividad profesionales o p{ivaJ.as compatibles no e¡ervita de
excusa al cumplimiento de la jornada de trabajo y demás debe
res que el desempeño de su puesto de trabalo le impone, de·
biendo ser calJficadas.y sancionadas las correspondlCntes faltas
conforme a lo dispuesto en el capitulo 8.°· •

Lo que comunico a VV 11.
Madrid, 27 de diciembre de 1983.

8. Los 'traslados otorgados dentro de la vige.ncia de la pe·
itiÓll obligan al solicitante a su inmediata aceptlición y toma
le posesión en el plazo que señal" el artículo sigUl~nte.,.

.,Art. 40. El personal en activo tiEme derecho a desempeñar
\05 destino!> que de acuerdo con este Estatuto' se les asigne,
:10 pudiendo ser trasLadado a distinta localidad de la de su
Jestino ni a otra InsLituciun de la misma localidad si no es
m las circunstancias y con la!> garantías que se establecen en
;05 ariículos si.guieni.e~.•

"Art. 40 bis, a) El personal comprendido en el ámbit:.l de
~ste ,Üólatuto podrá ser _trash.\dado por ~ece.,¡dades del servicio
jeotro dei Centro de trabajo en el cual realiza su actividad.
ie entiende como (..e.ltro de trabajo, a ~stos electos, las lnsti
uciones inle~radas en una Ciudad Sanitaria, el oonjunt.o Re
iidencia Sanitaria, Hospital Materno-Intantil; el Centro de Diag
11ÓStlCO y Tratamiento y la Institución Sanitaria cerrada con la
Gual se halle vlncu,lado, y las instituciones ab.ierlas 'integradas
'~n un Jo>eClor, siempre q ..e e¡,l,uvieran ubicadas ,dentro -de una
rni~.;il1a localidad.

El traslado será ordenado por el Director de la Institución o,
m su caso, por el Director provincial del.lnstiluto Nacional de
;8 Salud, el cual apreciara las necesidades que motiven el mis
Ino, informando previamente al Comité de Empresa.•

..Art. 40 bis, b) El personal comprendido en el ámbito de
dste Estatuto sólo podrtt ser trasladado forzosamente fuera del
Cc-ntro de trabajo en el cLlal presLe sus servicios, en el supuesto
que fijada la plantilla <lel mismo, conforme a lo dispuesto en
til artículo 3, resultara un excedente de plazas que fuera ne
-esal'io amortizar."

"Art. 40 bis, c l Pre .... iallw..¡',e a la iniciación del procedimien
t.o de traslado forZOSO' be· conce.derá un periodo dE! dos meses
paL.1 solicitar traslado ~Juntarjo a Institución doncJe exista
\7RCan~e. El "raslado forzoso se producicá a Institución que,
siendo de la misma naturaleza que aquella donde se venia
prestando serv iclos, radicara en la misma localidad o, cas0 de
hallar:>e en 10(:aJidad dis¡inta, no distara mús de lO kilómetros
1e la misma. En t.odo caso, -el traslado forzoso se reaUzara con
¡as garantías que a continuadón se establecen:

al El personal trasladado forzosamente no podrá. volver a ser
:tbic o de nuevo traslado.

iJl En el caso de que se produ¡era vacante en la Institución
de procedlmcia, el personal obligado al traslado _tendra prefe
rer:ci.a absoluta' paca leinLorporarse a ésta durant~ el año si
g:Uit:.liO al mismo."

.. Arl. 40 bis, d) En cada prOvincia se constituirtt una Comj·
jión de Selección de t·ersonal a trasladar con cará<:ter forzoso,
la cual estará pres',dida por el Director provincial del Instituto
~adollaJ de la Salud, de la que formaran parte como vocales:
Los Directores de las lnstltuciones afectadas por los traslados,
dos represen.unles sindicales elegidos por los Comités de Em
presa de los Centros atectado~ y un representante de las'Or
ganizaciones SindiGulüs muyoril.a.rias en la provincia, por orden
rolaLi.vo. .

Actuará como Secretario de la Comisión, con voz pero S1n
voto, un funcIOnario de la Dh-ección Provincial del Instituto
Nacional de la Salud.

Se entendera vil.Hdamente constituida la Comisión cuando
concurran la mitad dI::! sus miembros.~

..Art. 4{) bis, el La Comis;ón determinará el PersO'Ill\ que
dl:berá permanecer en la Institución cuya plantilla haya sido
declan,da excedei1taria y cuál deool'á. ser trasladado forzo!'j,8
mente, con arreglo a los Siguientes criterios de preferencia:

i. TiempQ de servicios prestados en propieded en la Insti
tución de que se trate, en cualquier categoria y bajo cualquier
ámblt.o estatutu.rio

2. Tiempo total de servicios prestados en propiedad a la
Sc,guridad Social. -

3. Totalidad de- sel'vicios prestados a la Seguridad Social.
4 Mayor edad.

La Comisión de Selección, en el plazo máximo del un mes,
elaborará la relación de personal que debara ser trasladado
forzosamente, publicandola en los tablones de avi~os de la Di
racdón Provincial del Instituto Nacional de la Salud y de los
Centros afectados, elevando propuesta v1nculante a la Direc
ción General
. El personál ah'(;thdo, previa solicitud, podrá examinar ..m
la Dirección Provincial los ex~dientes de calificación con que
ha operado la ComlsiOn dpnlro de un .plazo de diez días, ,'t

contar desde la publlc8cl(Jn de la relación de personal que deba
ser objeLO de trashido turl.O~O. .

El personal afectado podr~ recurrir en reposición ante la
Dirección General del InstItuto Nacional de la Salud la reso
lución de traslado forzoSo en el plazo de quince dias, contados
a partir del siguiente al de su publicación; contra el acuerdo
que recaiga podrá recurrirse, en igual plazo, ante la Comisión
Central constitUIda en el Min:sterio de Sanidad y Consumo,
al amparo de lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley de- Se
gurid\'ld Social.

En todo caso, el personal afectado por la declaración de
traslado forzoso debera incorporarse a su nuevo destino trans
curridos quince 'días, contados desde el siguiente a la publica
cion de la relación en el tablón de avisos de la Dirección


